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_CASTRO MONSALVO-El Secre.tario d,el _Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cám:ará de· Representan- ' 
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 11 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 
DEL CORRAL-El Ministro de Obras Públicas, César 
GARCIA ALV AREZ. 

LEY 47 DE 1936 

(marzo 12) 

por la cual se dictan algunas disposiciones electorales. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l9 Para el ejercicio de las funciones elec
torales establécense las corporaciones que en seguida se 
expresan: 

a) En la capital de la República el Gran Consejo Elec
toral que se compondrá de nueve miembros principale,;; 
con sus respectivos suplentes, elegidos así: 

Cuatro rcr E:1 Senado y cinco por lR Cámi1ra de Repre
sentantes, en las sesiones ordinarias del correspondiente 
aüo, para un periodo de cuatro años, que comenzará el 
primero de octubre de mil novecientos treinta y seis, en 

.qu~ terminarán las funciones del Gran Consejo actn::;.l. ~ 
b) En fa capital de cada Departamento un Consejo 

Electoral, compuesto de cinco miembros principales con 
.sus respedivos suplentes, elegidos por el Gran Consejo 
Electoral en los primeros quince dias de octubre pua un 
periodo de dos años, que comienza el veinte de Qctubre 
de mil novecientos treinta y seis. 

e) En cada Municipio, un Jurado Electoral compues
to de cinco miembros principales con sus respectivos .su
plentes, elegidos pó} el Consejo Electoral en los últimc3 
día.s de octubre, para un período de dos· años que co
mienza e1 1" de noviembre de mii novecientos treinta 
y seis. 

d) En cada Municipio, los Jurados de Votación qüc 
sean necesarios, formados de cinco miembros princip;:i
les con .sus respectivos suplentes, elegidos por el Jurado 
Electoral, quince dias antes de cada votación popular. 

PARAGRAFO l9 Los suplentes de los miembros de la3 
corporaciones electorales serán personales. 

LEY 48 ·DE 1936 
(MARZO 13) 

sobre vagos, 111aleantes · y -rateros. 
El Congreso de Colombia· 

DECRETA: 

ARTICULO t' Se presume que son vagos: 
a) El que habitualmente y sin causa justificativa 

no ejerce ocupación u oficio _lícit,p o tolerado, y cu
yos antecedentes_ den fundam:ento para considerarlo 
como elemento perjudicial a la soéiedad. 

b) El que habitualmente y sin causa justificativa 
s_e dediq u.e a la mendicidad. , 
· c) El que habitualmente induzca o mande a -sus) 
hijos, parientes o subordinados que sean- menores de 
edad a mendigar públicamente y los que, en general, 
se valgan de menores para el mismo fin; 

·PARA GRAFO,. 2• Las corporaciones electora:les -se· in.e;., 
talarán. por derecho propio a fas · dos de la tarde del día 
en que comienza su período de acuerdo con la presen!~ 
Ley, Y Po.drán funcionar con la mayoría de sus miembros. 
En el día de su instalación estas corporaciones el-egirán 
sus respectivos dignatarios, quiene.s deben estar afifü.,_ 
dos a distintos partidos políticos. 

ARTICULO 2• Para conocimiento y decisión de los 
litigios electorales en el Consejo de Estado intervendrán 
todos los miembros de esta corporación. 

· ARTICULO 39 En la elección de ternas ·que deban pre
sentarse por las corporaciones públlcás . pafa cualquiet 
nombramiento, se observarán las reg~s siguientes: · 

Cuando se trate de formar una o do:!! ternas, se hará 
la elección de cada una, votando por el número de nom
bres que deban integrarla, por el sistema del cuociente. 

Cuando se trate de elegir más de dos ternas, se em
pleará el mismo sistema, pero la votación no se hará 
por nombres aislados sino por ternas completas, tanto 
pªra principales como para suplentes, los cuales serán 
pe_rsonales. · 

ARTICULO 4" La elección de ternas para Notarios y 
Registradores, se hará separadamente para cada Circuito 
notarial o de registro, por el procedimiento indicado en 
el artículo anterior. 

ARTICULO 5• Quedan así sustituidos los artículos 5\ 
7" y 12 de la Ley 7• de .1932; los artículos 112 y 113 de 11 
Ley 85 de 1916; el artículo 13 de la Ley 96 de 1920, y dp.., 
rogadas las demás disposiciones que sean contrarias a 
la presente Ley. 

ARTICULO 6" Esta Ley regirá desde su publicación. 

Dada en Bogotá a veinticuatro de febr€ro de mil no
vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, BENJAMIN BURBANO-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO 
CASTRO MONSALVO-El Secretario del Senado, Rafaei 
Campo A.-El Secretario de la Cámara de Representan
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogot¿ marzo 12 de HJ36. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

ARTICULO 29 Para estab4ecer la presunción de 
, que trata el artículo anterior, servirán de prueba l::s 

J constancias escritas, ya de carácter policivo o judicial, 
. . o los certificados expedidos por los Directores de las 
· Cárceles, de lo cual aparezca que elsindicado ha sido 
llevado ante la autoridad por tres o más veces, como 
persona ociosa y perjudicial para la sociedad. Ser
virán también de pruebas las ordinarias comunes. 

ARTICULO Y Los responsables de los hechos 
contemplados en el artículo r, serán condenados a 
Colonia Agrícola. Penal, de seis meses a cuatro años. 

Como pena accesoria, podrá el funcionario impo
ner al condenado la prohibición de residir en deter

. minado lugar por iÚi espacio de seis meses a dos 
a.rios, según su caráder más o menos antisocial y las 
demás circunstancias que aconsejen tal medida. 

ARTICULO 49 Si descontadas las dos terceras pat.,. 
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tes de la pena impuesta, el sentenciado diere manifes
taciones inequívocas de reforma' y readaptación so
'cial, podrá el funcionario fallador, previo concepto 

· favorable del Consejo de Disciplina de la Colonia, 
otorgarle la libertad condicional. 

ARTICULO 5(' Si vencido el térmíno de la duración 
'de la pena, cuando ésta sea menor del máximum, el 
'condenado, a juicio del Consejo de Disciplina de la 
respectiva Colonia, no deba ponerse en libertad, po
drá el funcionario f allador de acuerda'. con dicho 
·Consejo, prolongar e·sa duración hasta el máximum. 

PARAGRAFO. En caso de reincidencia, la prohi
bición de residir en determinado lugar puede tener 
-carácter definitivo. 

ARTICULO 61
' Son maleantes: 

a) Los que sin causa justificativa no ejercen pro
'fesión ni oficio lícito, y adoptan habitualmente para 
su vida y subsistencia medios considerados como de
lictuosos; o los que aun ejerciendo profesión o te
niendo oficio lícito, hayan sido conducidos con fré
'cuencia ante las autoridades como presuntos res
ponsables de delitos contra las personas o contra la 
propiedad, y respecto de los cuales, además, se haya 
pronunciq¡,do, siquiera por tres veces, sobreseimiento 
.de carácter temporal, por delitos contra.fa propiedad. 

b) Los reincide tites en delitos de alcahuetería y 
'corrupción. 

c) Los que con el propósito de cometer cudlquier 
'delito contra la propiedad, ejecuten violencias sobre 
las personas o las amenacen con peligro inminente, o 
sea la ejecución del hecho denominado comúnmente 
"atraco." 

d) Las personas que hayan sido condenadas por 
'delito contra la propiedad, o sindicadas tres o más 
veces por la misma causa, y en cuyo poder se en- ' 
·cuentren [laves def armadas o falsas, o instrumentos . 
propios para abrir o forzar cerraduras, cuando no 
justifiquen su. procedencia o destino legítimos. 

_.,.... ••• --..-..-.~·.---•···• - •• - •••• > - ···- -·· --·~-··-- ~--· ·,--,-~-··---·- .. ,...... . .. 
- . - . -- .. . -- - ----- -

procedencia, siempre que nb expliquen satisfactoria
mente el modo legítimo de adquisición. 

e) Los que habitualmente negocien sobre objetos· : 
de dudosa procedencia, contraviniendo los regla
mentos de Policía. 

f) Los que posean objetos de dudosa procedencia 
y habiendo sido previamente amonestados por dos o 

· más veces por la autoridad, con motivo de ese hechoJ 
volvieren a incurrir en él, siempre que· no expliquen 
el modo legítimo de su adquisición. · · , 

ARTICULO 99 En la calificación de l&s f?echos de 
que tratan los artículos anteriores, solamente- se ten
drá-en cuenta la -naturaleza jurídica de la "infracción, 
prescindiendo de la.cuantía, y los-funcionarios deben 
tener como criterio al aplicar la respectiva sanción, 
las circunstancias de mayor -o menor peligrosidad del 
agente, y el estudio de su personalidad. 

ARTICÚLO 10. Los responsables de los hechos a 
: que se refir:re el artículo 8" de la presente Ley, se,.·cin 

co11:denados a Colonia Penal Agrícola, por dos a seis 
años. 

ARTICULO 11. Es ·aplicable a los maleantes y 
rateros lo dispuesto en el inciso 2." del artículo 3." y 
en los artículos 4." y. 5." 

ARTICULO 12. Corresponde a los Jueces de la 
Policía Judicial o de Prevención, en donde existan, y 
a los Alcaldes Municipales en los demás sitios, el co
nocimiento de los hechos determinados en la '}Jre
sente Ley. 

ARTICULO 13. El procedimiento para adelantar 
los procesos de_ que trata esta Ley, será el siguiente: 

Dentrp de las cuarenta y• ocho 'horas siguientes a 
la detención, se tomará indagatoria. al sindicado, .la 
cual deberá quedar escrita, com?- todas· las demc{,s 
diligencias. Practicada ésta, el f uncionarió aórirá el 
proceso a prueba por el imprórrogáble· termiso de 

· ocho días, debiendo especificarse eTJ, ese mismo .auto 
el hecho o hechos que han dado lugar a ld detención'. 
En ese mismo auto se señalar:á .fecha.para la, audien
cia, la que deberá.verificarse· dentro. de los _ciriéo días 
~ig,ui-entes al del vencimiento del- término probat0rio. 

ARTICULO 79 Los responsables de los,hechos de 
·que ·trata el· artí-culo anterior, serán condenados a 
Colonia Agrícola Penal, de dos a cinco años. :· 

ARTICULO 89 Son rateros: 
-Du.rante el término de prueba, se· practicarán ta,:ito 

·, L.as que el funcionario considere suficientes o nece
a)· Los que hayan sido sindicados ·p·· o_ r dos o más ·c:J - _sarias para el completo esclarecimiento de los he-

veces por··delitos contra la propiedad y.-sean sorpren- chos, c"omo también. las que :pida el ·sinditado. 
'didos en el acto· de sustraer O de pretender-sustraer ~ -.,. ' En la audiencia. de que trata. el inciso 29 de este 
·a las personas, dontro de las habitaciones O fuera de' ' artículo. podrá el sindicado o su defensor, hacer uso 
ellas,· dineros O efectos de cualquiera clase· de la palabra por una sola vez, o presentar por escrito 

b) Los que hayan sido condenados dos O más veces sus alegaciones; El fallo respectivo deberá pronun-
'por delitos contra la propiedad y cometan uno nuevo ciarse dentro de los dos días siguientes. · 
'de la misma naturaleza. - ARTICULO 14.,Las sentencias de que trata el ar.:. 

e) Los que encont,:ándose resefi.ados en· las ofici- tículó anterior;serán·apelables eti et'éfec±o suspensi~_ ' 
nas de identificación por delitos contra la propiedad, vo, para ante la Prefectura Judicial, cuando tales · 
hayan estafado o intentado hacerlo, pór' tres ·o más sentencias se-· dicten por los Jueces; de la.Policía Ju.:: 
yeces, en el juego, o por ·medio .• de artificios dé ·cuál._ dicial o de Prevención en Bogqtá;:y para, curte ·eZ.'GQ( 
quier clase, abusando de la credilfidad ajena: b'érnador·'del Departamento en<los:dernás .. -casos.·Ta- · 

d) Los que hayan sido sindicados por dos·o más les -sentenoias :seran· en· todo ·caso ·coñsaltaaas anfe -·-
veces por delitos contra la propiedad, y en cuyo esas ~respectlvas :-autoridadés-: .. 
1toder·-se·encuentren· óbjétos· o diner.os; de dudosa · ARTICULO 15. La,petsona-::a:qui~11-;-se-:sindi'qzte_-· 

l'.1 
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·como responsable de cualquiera de los hechos de·qu-e·'. 
trata la presente Ley; ·será reducida a prisión preven-' 
tiva y no tendrá derecho a excarcelación, •Si aparecie
re contra ella por lo menos una declaración·tie testigo 
hábil o indicio grave, · Peto si pasados treinta días de 
la detención no se hubiere dictado el fallo de prime
ra insta-nciaj el sindicado gozará del beneficio de li
bertad provisional con fianza; a igual beneficio ;ten-' 
drá •derecho en segunda instancia cuando 1a ... senten
cia apelada o eonsultadcf no sea fallada dentro de los 
quince días, mas el término de la distanda. · 

ART !CU LO 17. Quedan derogados los artículos 
, 5.~ y 7.° de hLey 105: de 1922 y el Decreto legisla
: tivo número 1863 de 1926 · ' . ' 

ARTiCU 1-,·o 18. Esta Le~ regirá desde su sanción. 
Dada en Bógotá a éincb de marzo de mil novecien- · 

: tos treítzta v seis. . - ~ 

El Presidente del- Senado; José -Joaquín CA/CE-
, DO CASTILLA-El Presiden té' de la Cámara de 
.Representantes, Gustavo URIBE ALDANA-·· El Se,. 
. cretari'o- del Senado, Alaín Lemos-"-'-'-El-:.Séctetario· ·de, 
; la Cámara de Representantes, Carlos Sampér'Sórd~. 

PARAGRAFO; Ni el auto de detenc'ión ni el' de 
apertura a prueba serán apelables. · 

Poder Ejecutivo-Bogotá :marzo 1i"de 1936: 

Publíquese y· ejecúteS'e; 
ARTICULO -16•. Las-rebajas de pena-de que trci

tan ;fas leyes vigentes, no tendrán .. aplicación en··tos , 
casos contemplados en la presente Ley:· 

ALFONSO LOPEZ 

Et·Mi'tzistro de Gobierno, 
Alberto LLERAS CAMARGO, 

MINISTERIO>DE: 
INDUSTRIAS !Y-TRABAJO 

AVJ.SO· 

lVfin~stcrio de Industrfa~ .y Trabajo-Depar
tamento de Minas y Petróleo-Sección 
Juridico-Administrativa - Bogotá, 25 de 
m;,rzo ,de 193G. 

JlJ :Ministro de Tndu~trins y Trabajo, de 
acqer-do con -lo que dis¡pone el a,rtículo 22 
del Decreto ejecutivo número 105·4 -de .1932 
avisa que el Gobierno Nncional ha aceptn~ 
do 1111a propuesta presentada:·el 19 de di
ciembre de 19·35, por lit sociedad comer
cial anónimn denominnda .l\fa-x Kanloro
w.iez Y Compnñ.ía; S. A:, domicilia<la en 
üal.i, pa¡:-a · exp·Jqtar- meta-les .. preciosos y 
ol_ros_mineralcs, en el lecho del i:ío Raposo, 
Distrito de Buennventnra, D!3,pa•rl-amcnto rlcl 
V'.1lle. del Canea, en- un trayecto compren
<hdo desde la confluencia de la quebrada . 
La Bomba en dicho río, aguas abajo, en una 
extensión de -quince kilói11etrns. -

El término para hacer oposiciones son 
trei1ita días núbiles, contados a partir de· 
fa •fecha en que por tercera vez s·e publique 

- €Ste aviso en el Diario Oficial. 
El Ministro de ln,dustrias y Trabajo,, 

G. MARTIN-É,'Z PBREZ 

(.Recibo núi1iér9. 00.14692' de la Acl'niillis'- · 
tnH::ión de., Ha:ciendt1 I'faciona l)~D-eréchos 
·consigriailos,. $ Q-24.' · 
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AVISO -

Minisleri'o •ne -lndúslr-ias· y Trabajo:,~ De~'· 
tpa,rta·mento· ·de '·Minas, y Petró'lco-'-'-"Seca · 
•ción··Jurídicb' Acli11inisth1tiva ~ Bogotú; 
marzo 25 de 1936. 

CONTRATO ' 
sobrif' ponduccióri de ilos correos ·nacionales de 
las · líneas de Atlántico y Bolívar, 2• sección, 

tercer gru'po . 

. Los· suscritos, a saber: · Hernán Salama.nca, · 
Ministro--de Correos 'Y Telégrafos·, .'en nombre 
Y representaoión - del .. Gobierno • Nacional · por 
una partil, .que en adelante· se llama,rá el Go--
biemo; Y José Ramírez ·Gómez, ,mayor · de edad 

. Y <ie -esta vecindad, i)Or la otra ,parte, que· ·en 
lo sucesivo se llamará el Contratista, hemos , 
celebrado el ·siguiente contrato; adjudica.do' en 
licita,ción pública el treinta-- (30) de enero del· 
cor;riente año, -así:- · 

funcionamiento :d~ todos · ·los servicios · que se 
contrátan, los :cuales·' se ·1consicte'raráli ·incorpo~ ·--
rados en• este contrato, y los precios en los 
de· las · líneas respectivas. 

e) ·A ·to-car ·ta·1nbié:n en .todos··1os ·Jugares· si
tuádos en las vías de las líneas a su cargo ·en 
doride se c,rea:reri oficinrur'postales, o en· don
de, por ·conducto de los Alcaldes o Corregido~ 
res u otro medio; se · estableciere servicio· pos
tal. Los cambios'· en "los itirietarios, consisten
tes ·en desviaciones que no· excedañ de quince 
kilómetros, da,rán derecho al Contratista· ,para ' 
que se le conceda mayo'r tiempo para el reci~ .. 
bo y entrega de los ·corre'os; pero ·no' pata· ·que 
se le aumente el precio del transporte. 

1 ~ ;El Contratista· •se -obliga·: 
a) -'A conducir· los -eorreds· nacionales de •·co~ d) -A emplear, para •prestar correctamente 

rresj:)On:aencl'a: :y ericomrendás (mixtos) .· de las los servicios que· se coñtratári, los vehículos de · 
Hneas.·de ·-AtYántico y Boiiva'r, 2• sección, ter-' mayor ·.rapidez· que permitan las vías ·de que · · 
cer -grupo,;· qué . se enutnerán a continuación;_ . se sirven· los correos a su ,cargo, en todos' los· 
siéndó · de :su. cargo ,•:e1 suministro de :las esccil- trayectos utilizables, · a lo cual se comprorüe'te 
tas·''-neéesá!i"ias . para/ la : custodia de estos co~ , sin i:esti:iccióri alguna. 
r.reos::: El Coht'ra:tista· prestar~ los servicios• e) A emplear conductores que· sepan leer, 
que 'tocias ·-1as · lineas ·deterinirian, en viajes ·efe- • escribir y contar, de buenos antecede_ntes, ca
dondcis, ·es deéir; de idR'Y de· regreso, sin Jimi~ · pa,ces de defender los correos, para Jo cual de-

. tación de pes,o,' por los siguientes ,precios men-a · berán estar bien armados, y a proveerlos de · 
sua,les; ásí: ·,· · las_ armas necesarias para .tal efecto;. a nom-

1~ ·qai'tagena a -San Ando.:és y Providencia, brar Y sosteríer para el recibo y entrega de los 
tocar:ido en ~arita: Isabel,de. Providencia, ser~ correos un agente en las poblaciones termina-
vicio semanal.':· . . . . . . , . . . ; · . . . . . . $ -960 . . les de cada línea: a acreditár ante el Gobie1·~ .. 

29 Aca-rreos correspondientes , al ser- no a diegos ·· agebtes y conductores, dando· 
_vicio·:a:nterior.. . . . . . . . . .' .. , . . . . . 50 . . cue'nta de· los caml:iio·s ·que ·i'ntro'duzca en ··e1 "' 

_,Este -servido se servirá -en motoveleros, Y la persórlal · acreditado; ·y a informarse por· sí o -' 
P,restációµ de!' mismo en ,forma diferente a lo por un apoderado. en 'la corresj:)Oh.di'ente · off• · 
esti,pül~do dara lugar a las dedµc'cio~es y san- cina "del 'Mihísterib 'del ramo·, de las posibles 
cionés ·correspóñdiEJntis,,,.. 'de·. acuerdo con 1¡s irregularidades ó quejas" eil el servicio á su 
estiA)ulaciones d¡¡l ,contrato. . cargo• 
' b) A prestar. todos los acarreos que el Go
bierno" estimare necesarios .para· el correcto 

partir· de la· confltú~ncia de ln quebrada -
El Ministro de ·Industrias y Trabajo, de Aribío en el río c.itado, aguas abajo,.ihasta 

f) .A suministrar los sacos de buena calidad, 
cajas,· encéradoS·· y dem;ís émpá'ques "que ga-: 
ranticén 'la tm¡)ermeabilidad, · de · tal iná.nera .,, 
qtie los correos · sean entregados" en · perfecto · 
buen· ·esta:clo · en· las oficinas · destinatarias; · 

. Igualmente se obliga"·a someters_e a la -reglá- ·· 
mentación · que· dicte el Gobierno para el su.: 

. ministro de los sacos ·necesarios para los· · des• 
pac;hos destinados a las estafetas comprendi
das en ·e1 ·servicio ·a su cargo.' 

aci.:¡erdo con lo dispuesto en el artículo 22 · .:completar dicha medida. 
del Decreto cjccutiv·o número 105,t'.de 1932;' :t;:l término hábil para hacer oposiciones 
avisa que el •Gobierno N·acional ha admi- so·n treinta días, contados· desde la -fcclu 
tiqo una_propuesta presentada por el cloc-:· de Ja teJ·cera publicación de este aviso en 
tor Fr'iincisco Daza, el din· 18 · de diciembre ci.l Diario ·oficial. o· 
de 1935, para celebrar u-n contrato. de ex-. 
plotación de met¡¡les preciosos y -deri1i1s. El Ministro de ·Indüsli'ias y T1-abajo;-
minerales que liga·.' íntii11a los. acompañen, - G. ')l'PARTi.VEZ: PERF:Z 

· en. ;el _río Al)dücayá, ·Mu11icipio ck ·.Buena-• (1Recib-O número 0014ü94 ,de la Admi-
veJ,1tura, Departamento_ del· \TaÜe · del Cau- 'nistraci&n de Hacienda Nacional) .. Dcre-
ca, e;' un tráyecto •de ·15 kilón1etros de ex- éhos consignados, $ 9-48. - . . 

,': ··tensión ·erl el lecho, del río; -~ccmtados'·:1· ···· · , , . ., 3-1 

g)' A no rechazar en - ningún caso para el 
transporte por estas líneas ninguno de los ele-· 
mentos que se le entreguen deb.iciamente aúó
tados, coniforme lo ordena la. reglamentación 
portal, ya se trate de elementos destinados: a 
las .. estafetas de las líneas arriba enumeradas· 
bien' sea que ha,yai1 de ser reexpedidos· a oti·!i 


